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   NÚMERO: _— CAMBIO DE DOM 
REFORMA DE ESTATUOS 
HACE(LA COMPAÑÍA FERRE: 

INDUSTRIAL ESPINOZA 
CIA. LTDA..-===-==-=-=- O 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-- - - - - 
En la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, 

República del Ecuador, a los TREINTA Y UN 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

peris días del mes de OCTUBRE del añb dos mil 
SARA CALDERON seis, ante mí, Doctora SARA CALDERÓN 

REGATTO 

REGATTO, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 
CUARTA de este cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura,| [el señor 

KLÉBER FERNANDO o ESPINOZA BARRERA, 

quien declara ser de estado civil casado, Jientivo, 

a nombre y en representación de la 'ompañía 

FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES 

CIA. LTDA., en su - calidad de Gerente, según 
consta del nombramiento que como documento 

habilitante se agregará a la presente matriz.- El 

compareciente declara ser. ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad | de 

Guayaquil, hábil para. contratar y a ¡quien de 

conocer doy fe .en virtud de haberme exhibido 

su documento de  identificación.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento procede con      



   

  

a y entera libertad, para que sea elevada 

¿A escritura pública me . presentó la minuta y 

los documentos habilitantes que son del tenor 

literal siguiente:--=--- ===... ------ 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase - autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas asu cargo, una 

en la cual conste el CAMBIO DE DOMICILIO y 

la REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES 

CIA. LTDA., que se contiene al tenor de las 

cláusulas siguientes:.-----=----- o 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece - al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

KLEBER FERNANDO ESPINOZA BARRERA, en su 

calidad de Gerente de la Compañía FERRETERÍA 

INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. LTDA., el 

mismo que se acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito que acompaña.-----=---=- - | 

SEGUNDA:. ANTECEDENTES.-- a) La: compañía 

FERRETERÍA INDUSTRIAL: ESPINOZA FERRES 

CIA. ETDA., se constituyó---' mediante. escritura 

pública otorgada ante la Notaria: Trigésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón 

Regatto, el doce de abril de mil novecientos noventa y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el catorce de junio .de mil novecientos 

noventa y nueve; b) Mediante escritura pública 

otorgada el cinco de septiembre del año dos mil uno, 

  

      

     



  

NOTARIA 
TRIGESIMIA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DOCTORA 
SARA CALDERON 

REGATTO 

  

  
   

     

     

    

    

    

la compañía enema eS INDE' 
ESPINOZA FERRES CIA AT Aé. ) Ln 

Capital Social y reformó el Estatáto. Sorial 1 

en el Registro Mercantil del cantón Guaya 5, el uno 

de marzo del dos mil cuatro; c):La Junt General 

Extraordinaria Universal de Socios de lá compañía 

FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA |FERRES 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el veintiséis de 

septiembre del dos mil seis, con el voto unánime del 

capital social concurrente a la sesión, resolvió 

cambiar el domicilio de la compañía de la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas al cantón Durán, 

provincia del Guayas y reformar el artícul segundo 

del Estatuto Social, todo lo cual consta de la ¡copia 

certificada del Acta de dicha sesión que se cohhpaña 

en calidad de documento habilitante para que 

forme parte integrante de la presente escritura 

pública.- === === ===. .---- la po 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos comparece el señor KLÉBER FERNANDO 

ESPINOZA BARRERA, en su calidad de Gerente y 

como tal representante legal de la| compañía 

FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES 

CIA. LTDA., debidamente autorizado por|la Junta 

General de Socios de esta compañía, celebrada el 

veintiséis de septiembre del año dos mil seis, y declara 

en forma expresa que procede en forma legal a 

cambiar el domicilio principal de la compañía de la      
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Cuentidd de Guayaquil, Provincia del Guayas, al 

cantón Durán, Provincia del: Guayas, por lo que, 

procede a reformar . el Artículo : Segundo: Del 

Domicilio.- Del. actual Estatuto Social. de. esta 

compañía. Todo esto en-la forma que. consta en: el 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, celebrada el veintiséis de septiembre del 

año dos mil seis, la misma. que se acompaña 

como documento habilitante. Todos los. socios 

intervinientes en la actual Reforma de Estatutos 

por cambio de domicilio principal son de 

nacionalidad ecuatoriana. --==2====-“m.=-==.- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El. 

señor  KLÉBER FERNANDO ESPINOZA 
BARRERA, en su calidad de Gerente  y-como 

representante legal de la compañía FERRETERÍA 

INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. LTDA., 

declara bajo juramento que su representada no -es 

contratista de obra pública ni mantiene obligaciones 

pendientes de cumplir con el Estado Ecuatoriano.- -'- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-' Se 
acompaña como documentos habilitantes para que 

sean protocolizados en esta escritura: a): Copia del 

nombramiento del señor Kléber Fernando Espinoza 

Barrera, Gerente con lo que acredita su calidad de 

representante legal de la compañía FERRETERÍA - 

INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES. CIA. * LTDA., 

debidamente inscrito; y, b) Copia certificada 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

  

1-. En fla presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE de la compañía 
FERRETERIA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. 
LTDA.; a favor de KLEBER ESPINOZA BARRERA; de 
fojas 80.741 a 80.743, Regístro Mercantil número 
12.531, Repertorio número  19.752.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, trecegde Julio del dos 
mil cuatro.- EnmendadoFERRES Valeo 

        
/ (Ale 

TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

AB. 

ORDEN: 113274 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE-COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: ALESANDRÁA CORONEL 
nooo PoR LAURA ULLOA 
DIS rd ns . 
Ander dad id A POR: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVÉ “D 
COMPAÑIA FERRETERIA INDUSTRIAL  ESPIN rERRE 
CELEBRADA EL VEINTE SEIS DE SEPTIEMBRE E 

En la ciudad de Guayaquil a las diez ho 
de septiembre del dos mil seis, 

Ai: 
en eNiocal' 

  

    Ó A 

| 

compañía ubicado en las calles Chimborazo aqi d bes to ocho y 
Francisco de Marcos, segundo piso oficina Yos-- ELO dos, se 
reúnen en sesión de Junta General Extraordinaria de ¡Socios de 
la compañía FERRETERIA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES| CIA. LTDA., 
los socios Kléber Fernando Espinoza Barrera, prppietario de 
siete mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 
Ingeniero Oscar Nicolás Arguello Cortéz, propietakrilo de dos mil 
novecientas noventa y ocho participaciones de duatróo centavos 
de dólar cada una; y Jorge Camilo Serrano Alarcón,| propietario 
de dos participaciones de cuatro centavos de dólar tada luna. 
Se deja expresa constancia que por encontrarse presente todos 
los socios que conforman la totalidad del Capita Social 
Suscrito, que es de cuatrocientos dólares, no ha (sildo necesario 
la convocatoria por la prensa, por lo que los 4sistentes 
deciden darse por convocados e instalados en ¡Júnta| General 
legalmente, a fin de tratar y resolver el siguiente orden del 
día: | 

1. Cambio del domicilio de la Compañía. 
2. Reforma de Estatutos. 

  
| 

| 
| 
| 
| 
| 

| 
| 
' 

Preside la Junta General el Ingeniero Oscar Arguello Cortéz, 
Presidente de la compañía y actúa de Secretario| el Gerente 
señor Kléber Fernando Espinoza Barrera, el Pres$iden de la 
Junta Ingeniero Oscar Arguello Cortéz, solicita |al secretario 
certifique la asistencia de la totalidad de lQs| Socios, de 
acuerdo con el libro de participaciones y Séecios |dejando 
constancia el secretario que se encuentra reunida la talidad 
del Capital Social de la compañía, por lo que dae 
Presidente dispone que pase a conocer el Primer B 
del día, relacionado con el cambio de domicilio d 

inmediato el 
to|de Orden 
la| compañía 

FERRETERIA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. LTDA. |El Presidente 
de la Junta General manifiesta que es de suma importancia 
cambiar el domicilio de la compañía, de la ciudad Guayaquil,   Provincia del Guayas, al Cantón Durán, dentro 

a consideración de los Socios la moción, 
domicilio legal de la compañía de la ciudad 
Provincia del Guayas, al cantón Durán, Provincia 
Junta General luego de varias deliberaciones 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
Provincia del Guayas. 

al 

la misma 
actividades 
idente pone 

dambie el 
G ayaquil, 
Guayas. La 
suélve por 
pañía de la 
atón! Durán, 
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resuelto el primer punto de orden del día, se pasa a 
segundo y último, relacionado con la reforma del 

(' Toma la palabra el Gerente - Secretario, y manifiesta 
mo consecuencia del cambio de domicilio se debe reformar 

el Estatuto Social: de la compañía en el artículo segundo: Del 
Domicilio.- El mismo que dirá: 
Artículo Segundo.- Del Domicilio.- El domicilio principal de la 
compañía será el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República 
del Ecuador, pero podrá" abrir agencias oO sucursales en 
cualquier parte del país o del extranjero. La Junta General 
luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad, aprobar 
la reforma del Estatuto Social de la compañía en su Artículo 
Segundo. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Junta General entra en 
un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo 
cual se le da lectura siendo aprobada en todas sus partes, 
suscribiendo para constancia de todos los socios en unidad de 
Acto, con lo cual termina la sesión a las once horas. 
f) Kléber Espinoza Barrera, f) Ingeniero Oscar Arguello Cortéz, 
f) Jorge Serrano Alarcón. 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que 
reposa en el libro de Actas de Junta General de Socios de la 
Compañía, al cual me remito en caso de ser necesario. 

Kléber Espinoza Barrera 
Gerente-Secretario  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
FERRETERIA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 90033 - 1999 RUC: 0991515429001 

DIRECCIÓN MZ 350 VILLA 7 Y A 

CIUDAD: ELOY ALFARO TELÉFONO: 2670640 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES é y 
449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE. 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 14/06/2049 | 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA El: 30/09/2006 

CAPITAL SOCIAL USD $ 400 00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE CC 

Srta. Rafaela Marich Alvear 
Delegada del Secretario Gen 

FECHA DF. EMISIÓN: 11/05/2006 12:50:19 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRES! 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. ye 
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ESTA ÚETIMA FOSA CORRESPONDE ACA ESCRITURA PÚBLICA DE: CAMBIO DE DOMICIEID Y RETO ens pr 
ESTATUTOS, QUE HACE LA COMPAÑÍA FERRETERÍA INDUSTRIAL, ESPINOZA FERRES CIA. PIDAL |      

    

auténtica del Acta de Junta' General Extra 1 

Universal de' Socios de la compañía FERR 

INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES CIA. | 

celebrada el veintiséis de septiembre del lañe ¿dos? 

TAR mil seis. Agregue usted señora Nota 

REPÚBLICA DEL ECUADOR demás cláusulas de estilo para la va 

perfeccionamiento de la  escritura.- — Hi 

  

Abogado Guillermo Ortega Mariscal, con 

Pl profesional número tres mil ciento treinta y 

SARA CALDERON HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE ) ) 

a ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- LEÍDA 
esta escritura de principio a fin, por mí la 

  

Notaria, en alta voz al compareciente, | éste la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, | ratifica 

y suscriben unidad de acto conmigo la [Notaria 

DOY FE. | | 

p' LA COMPAÑÍA FERRETERÍA INDUSTRIAL ESPINOZA 
FERRES CIA. LTDA.- | 

R.U.C.? 0991515429001 | | 

PL   
C.C.4 091393481-6 
C-.V.4 179-0003         

  

DRA. SARA REGATTO | 

NOTARIA XX DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

SE OTL:Gl            



      

    

  

ANTE MI, en fe.de ello confiéro e MER TESTIMONIO 

3 que sello y firmo en Guayequil, de noviembre del 

dos mil seis.-   

  

   
. S h 

E AIGESIMA CUARTA -GUAYAQUIL    

  

DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero, 

de la Resolución número CERO SEIS- G- HY- CERO CERO 

CERO OCHO NUEVE UNO CINCO, de fecha doce de 
diciembre del dos mil seis, dictado por el señor Ottón Morán 

Ramírez, Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

de Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de 

Compañías, se toma nota al margen en la escritura pública 

de: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
QUE HACE LA COMPAÑÍA FERRETERÍ NDUSTRIAL 
ESPINOZA FERRES CIA. LTDA., de fe nta y uno de 

octubre del dos mil seis, del contenido 4 

Guayaquil, a los nueve días del mes de del dos mil siete.- 
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DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artícilo Tercero, 

de la Resolución número CERO SEIS- G- 1J- CERD CERO 
CERO OCHO NUEVE UNO CINCO, de fechal doce | de 
diciembre del dos mil seis, dictado por el señor Ottón Morán 
Ramírez, Intendente Jurídico de Compañías de la Infendencia de 
de € ompañías de Guayaquil, de la Superintenden ia de 
Compañías, se toma nota al margen en la escrifura pública 

de: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FERRE? ERÍA 
INDUSTRIAÉ, ESPINOZA FERRES CIA. LTDA, “> de echa; doce 

rtenido. deJa== 

h es de Paso, ME Oy 
no Sim, 

4: an ee Ma 

  

  

  

   

   
   

  

    REPERTORIO 0.2 A _ | 

NO P A . a A rs coma e 

LA ANOTA 1 a ado PL a mo A IO 

ve NO SIGÓIFICA INSCRIPCION | 
DES e O      A E 

Queda INSCRITO EL CAMBIO DE DON 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la o 

Ottón Morán Ramírez; de fojas | 625 a 646, 
€ 51 del Registro Mercantil, y anotada bajo lel número 

di | repertorio.- Eloy Alfaro, Durámveintitré abril 

». q, n 
Registrador delta Propie-pA interina 

del Cantón Durán 

  
  
  

  

  

- Jun arretro 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 20.637 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQO 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Abril del dos mil och« 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IJ.0008 

dictada el 12 de Diciembre del 2006, por el Intendente Jurídicl 

- Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a 
Morán Ramírez, queda inscrita la presente escritura pública junto c( 

resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambid( 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón Durán y la Reform 

3 Estatuto de la compañía FERRETERIA INDUSTRIAL ESPIN( 
3 FERRES CIA. LTDA., de fojas 2.743 a 2.757, Registro Indus 

, número 176.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 

¿ escritura, al margen de la inscripción respectiva. 3.- De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado |y ge 

mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el 
número 543 un extracto de la presente escritura pública. 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DA CAN ÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo que dispone el Numeral 5 del Art, 18 de) 

Ley Notarial vigente, Doy fe; que la copia precedente 

UCA. tojases igual al original que PI o00 dt Wu otr dt PA A A O 

AER Guayaquil ma fp Hb 42 2008 
0 DE E 

EZ E a e AN 
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IV SARA LEIDERON | PEGATEO 
ÁRÍIA TRICISIMNA CUARTA. SLATAQUIT        


